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ANEJO UNICO

1. «Centrales Ténnicas del
Norte de España, Socie
dad Anónima» (TERMI-
NOR).. Central térmica Velilla del río

Carrión.

eXIgibles los derechos arancelarios y demás impuestos no percibi
dos, así como los recargos y sanciones a que hubiere lugar.

2. A los efectos del peninente control, serán de aplicación las
nonnas contenidas en el Reglamento 1535/1977, CEE, relativo a
los despachos de mercancías con destinos especiales.

Cuarto.-En atención a lo previsto en el apartado 2 del anículo
5,° de la Orden citada y a efectos de alcanzar los objetivos
mencionados en el aPartado 3 del mismo articulo. la presente
Resolución será aplicable a cuantos despachos de importación
hayan sido realizados por los Servicios de Aduanas a panir del dia
1 de enero de 1986.

Quinto.-la presente Resolución, sin perjuicio de su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado» para general conocimiento,
entrará en vigor el mismo día de su fecha.

Madrid-a 25 de febrero de 1987.-El Director general, Fernando
Gómez Aviles-Casco.

Razón social

Relación de Empresas

Proyecto

Aduanas españ~J y ~e acuerdo.con las previsiones de adartación al
Arancel comunltano estableCIdas en el artículo 37 de Acta de
Adhesión.

Segundo.-La aplicación de 105 beneficios queda supeditada a la
presentación, ante los servicios competentes de Aduanas del
cenificado de inexistencia de producción nacional a que alude el
artículo 5. 0 de la mencionada Orden del 19 de mllI20 de 1986.

Tercero.-l. Los bienes de equipo que se importen quedarán
vinculados al destino específico determinante del beneficio que se
concede y su utilización en fines distintos de los previstos supondrá
la pérdida automática ~e los beneficios aplicados, siendo exigibles
los derechos arancelanos y demás impuestos no percibidos así
como los recargos y sancion~s a que hubiere lugar. '

2. A los e~ectos del pertInente control, serán de aplicación las
nonnas contenIdas en el Reglamento (CEE) 1535/77, relativo a los
despachos de mercancías con destinos especiales.

Cuano.-En atención a lo previsto en el apartado 2 del
anicu.lo S. o de la Orden citada, y a efeet~s de alcanzar los objetivos
mencI0I!-~dos en el. apanado 3 del mismo anículo, la presente
Resoluclon seá aplIcable a cuantos despachos de importación
hayan sido realizados por los Servicios de Aduanas a partir del día
I de enero de 1986.

Quinto.-I..;a preset}te Resolución, sin perjuicio de su publicación
en el .«Bole~1D OfiCial ~el Estado» para general conocimiento,
entrara en VIgor en el mismo día de su fecha.

Madrid. 25 de febrero de 1987.-EI Director general Fernando
Gómez AviJés-Casco. '

2. «Fuerzas Eléctricas de
Cataluña. Sociedad Anó
nima» (FECSA) ....

3.

Central hidráulica reversible Estan
gento-Sallente.

Unión Eléctrica-Fenosa,
Sociedad Anónima».... A.-Central ténnica ~La Robla n•.

B.-Central térmica Narcea.

ANEJO UNICO

Relación de Empresas

Razón social Proyecto
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Nota: los certificados de inexistencia de producción nacional contendrán la
oponuna referencia al proyecto de Que se trate. sqún la relación anterior.

Los suscriptores que presenten directamente la oferta en el
Banco de España, así como las Entidades y personas enumerad::ls
en el apartado 4,7 de la Orden de 22 de enero de 1987 deberán
ingresar e~ el Banco de España el importe de las suscripciones.
tanto propIaS como de terceros. antC'~ de las.trece horas del día 25
de marzo de 1987.

Sistema de proceso de datos de la
central térmica de Pasajes.

Modificación del sistema de pro
ducción de fuel-oil.
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1. «!berduero, S. A.•

2.. «Unión Explosivos Río
Tinto, S. A.» .

RESOLUCJON de 16 de febrero de 1987. de ia
Dirección General dl" Tesoro y Po/{tica Finunáera.
por la que se di~pone la celebración de determinada
subasta de bonos del Es/ado, correspondiente a 1987.

En uso de la autorización contenida en los números 1, 4.3, 4.4
. Y4.6 de la Orden del Ministerio de Economía y Hacienda de 22 de
enero de 1987, por la que se dispone la emisión de Deuda del
Estado, interior y amortizable, formalizada en bonos del Estado.
durante 1987,

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero.-Proceder a la emisión de Deuda amOl1izable del
Estado, formalizada en bonos del Estado, para lo que conyora
s~basta que habrá d.e celebrarse de al'uerdo con )0 previsto en la
cHada Orden y lo dispuesto en la presente Resolución:

a) Fecha de emisión: 25 de marzo de 1987.
b) Fecha de amonización: 25 de marzo de 1990.
e) Fecha de pago de los cupones:

(a) El cupón prepagado complementario de intereses se pagará
por compensación, deduciéndose su valor líquido del impone a
ingresar por la suscripción de la Deuda.

(b) Los cupones semestrales se pagarán por semestres venci
dos en 25 de marzo y 25 de septiembre. El primero a pagar srrá rl
15 de septiembre de 1987.

d) Las oferyas para panicipar en la subasta deberán presen
tarse en las oficmas del Banco de [!)paña antes de las doce horas
(once horas en las islas Canarias) del día 11 de marzo.

c) La fecha límite para el pago de los bonos suscritos será el
25 de marzo de 1987.

RESOLUCION de 25 de febrero de 1987, de la
Dirección General de Comercio Exterior, por la que se
reconocen los beneficios arancelarios establecidos por
el Real Decreto 258611985, de 18 de diciembre.
modificado por el Real Decreto 93211986, de 9 de
mayo. a las Empresas que se citan.

El Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre, modificado por
Real Decreto 932/1986, de 9 de mayo, establece un régimen de
suspensiones y reducciones arancelarias aplicables a los bienes de
inve~i6n que se ÚI!porten con determinados fines especificas,
recogIendo en su artículo 1.0, entre otros, el de modernIZación o
reconversión del sector energético.

Al amparo de dicha disposición, y de acuerdo con los trámites
previstos en la Orden de Presidencia del Gobierno de 19 de mllI20
de 1986, las Eml'resas que se relacionan en el anejo único de la
presente ResoluCIÓn, encuadradas en el sector energético, solicita~

ron de esle Departamento el reconocimiento de los beneficios
arancelari,?s establecidos por los citados Reales Decretos.

CumplIdos los trámites reglamentarios, la Dirección General de
de Energía. del Ministerio de Industria y Energía ha emitido los
correspondientes informes favorables a la concesión del beneficio
solicitado, una vez aprobados los respectivos proyectos de moder-
nización presentados por las referidas Empresas. .

En consecuencia, esta Dirección General de Comercio Exterior
ha resu~lto,~e acuerdo ~on lo previsto en el articulo 3.0 de la Orden
de PreSIdenCIa del GobIerno del 19 de marzo de 1986, lo siguiente:

Primero.-las importaciones de bienes de equipo que ieaIicen
las Empresas que se citan en el anejo a la presente Resolución en
ejecución de, sus .respectivos proyectos de modernización, aproba
dos por la DIreCCIón General de Energía del Ministerio de Industria
y Energía, disfrutarán, a tenor de 10 dispuesto en el Real Decreto
2586/1985, de 18 de diciembre, modificado por el Real Decreto
93211986, de 9 de mayo, de los siguientes beneficios arancelarios:

A) Suspensión total de los derechos aplicables a los bienes de
equipo, de acuerdo con sus características y naturaleza cuando se
imponen de la Comunidad Económica Europea, o bien 'de aquellos
países a los que, en .virtud de las disposiciones vigentes en cada
momento, les sea de aplicación el mismo tratamiento arancelario'
o bien '

B) Sometimiento a los derechos del Arancel de Aduanas
comunitari~ cua.odo dichos bienes de equipo se imponen de
terceros paIseS, siempre que este derecho resulte inferior al aplica
ble en cada momento a los citados países según el Arancel de
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t) El periodo para suscribir los bonos que, tras la l:eIebración
de la subasta, puedan destinarse a tal fin, según lo previsto en el
apartado 3.3.1 de la repetida Orden de 22 de enero de 19&7, se
cerrará. si existe, en la fecha de emisión.

Los bonos que se suscriban en ellle periodo 1endr4n las misma.
características que los a<ljudlcados en la subasta a las ofertas en que
se solicitaba Ull tipo de interés isual o inferior al tipo de interés
medio ponderado redondeado, es decir, no danI dem:ho al cupón
complementario de intereses, sególl se dlspollC ell el aportado 4.6
de la Orden citada.

g) La suscripcióll de los bonos que se emi_ lO hará • la par
en todos los casos.

Segundo.-En Banco de España pa¡ará, en concepID de comisión
bruta de colocación a las Entidades y personas enumeradas a tal fin
en el apartado 4.7 de la Orden citada, el 1,5 por lOO del importe
nominal de las suscripciones de bonos del &t.ado prop'as o de
terceros presentadas por cada una de ellas y aceptadas en la subasta
que se convoca por esta Resolución o, en su cuo. en d periodo de
suscripción subsiguiente a aqLlélla.

Tercere.-En consonancia con el propósito expresado en la
Orden de 22 de enero de 1987, de implanw pro¡resivamente Ull
esquema regular en la emisión de bonos del Estado,.se hace pública
la intención de llevar a cabo, con fecha 25 de abril de 1987, una
nueva emisión cuya convocatoria de subasta y restantes caracterís
ticas se fijarán oportunamente mediante Re501ucióa de esa Direc
ción General.

Madrid. 26 de febrero de 1987.-EI Direaor _1, Pedro
!v1artínez Méndez.

enero de 19.7~ una autorización a ,.()peradones Portuarias, Socie
dad AIlÓI1iJnlI» (OPCSA), cuyas caraeteristica. son las siguientes:

Provincia: Las PalmllS.
Plazo: Dieciocho años.
Canon: 902 pesetas/metros cuadradosjaño.
Superficie: 56.773 metros cuadrados.
Zona de servicio del puerto de La Luz y Las Palmas.
Destino: Construcción terminal, para carga y descarga de

contenedores.

1.0 que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 30 de enero de 1987.-EI Director general, Luis Fer

nando Palao Taboada.

El ilustrísimo señor Director general de Puertos y Costas, en uso
de las facultades delegadas por Orden de 6 de junio de 1979
(<<Boletín Oficial del Estado» del 23), ha otorgado, con fecha 30 de
enero de 1987, una autorización a don Nicolás Quintana Valero,
cuyas características son las siguientes:

Provincia: Santa Cruz de TeneriCe.
Plazo: Veinte años.
CanOll: 120 pesetas{metro cuadrado/año, y 100.000 pese-

tas/año. ~r actividad industrial. _
Superficie; 1.500 metros cuadrados.
Zona de servicio del puerto de Santa Cruz de Tenerife.
Destino: Construcción de nave industrial de reparaciones na-

vales.

RESOLUCION d. JO ~ ""ero de 1987, de la Direc
ción General de Puertos y Costas, por la que se hace
pública la avtorizacWn morcada a don Nicolás Quin·
tana VaIero, para la ocupaciÓII ~ 1.500 metros
cuadrados. con destino a la construcción de nave
industrial de reparaciones navales, en la zona de
servicio del puerto de Santa Cruz de Tenerife. Expe~
diente 2/-C-JJ.
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Cambios

BANCO DE ESPAÑA

Divisas convertiblci

Mercado de Divisas
CamiJias afu;iaks del dia 5 ~ mQfZO de 1987
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El ilustrísimo sedar Director General de Puertos r Costas en uso
de las facultades delegadas por Orden de 6 de ¡unio de 1979
(<<Boletín Oficial del Estado» del 23), ha otorgado, con lecha 30 de

Compt'llll« Vautcd.or

1 dólar USA .... ...... 129,069 129,393
1 dólar canadiense ........ ........ 96,725 96,967
1 franco francés ........... ........ 21,075 21,127
1 libra esterlina .... ....... . .. ... 202,858 203,366
1 libra irlandesa ..... ....... 187,319 187,787
1 franco suizo . ... , ...... 83,153 83,361

100 francos belgas .... ..... .. .. ... 338,587 339,.35
1 marco a1emáll ....... .. ..... 70,135 70,311

100 liras italianas .... ........ 9,86g 9,892
I fIorin holandés ... ..... .. ..... 62,097 62,253
1 corona sueca ..... .... ..... 19,983 20,033
1 corona danesa ....... ........ 18,622 18,669
1 corona noru~ ....... ..... . ... 18,497 18,543
1 marco finlan és ...... .......... 28,483 28,554

100 chelines austriacos ... ........ 996,521 999,016
100 escudos portugueses ...... 91,215 91,443
100 yeos Japoneses .......... ...... 83,8211 64,036

I dólar australiano ........ _. ...... 87,57. 87,793
100 dracmas griegas ................. 95,642 95,8&2
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MINISTERIO
DE OBRAS PUBUCAS

y URBANISMO-
RESOLUCION de JO de enero de 1987, de la Direc·
ción GmPra! de Puertos )' Costas, por la que se hace
pública la autorización otorgada a «Operaciones Por
tuarias, Sociedad Anónima» (OPCSA), para la cons
trucción d. terminal para carga , descarga ~

contenedores, en el muelle EN-2 de la zona de servicio
del Puerto de La Luz )' Las PalmiZS. E.xpe.rJ;enú! 15
C-/17.

1.0 que se luK:e públic:o pano generti cooocimiento.
Madrid. 30 de enero de 1987.-EI Director ge_al, Luis Fer

nando Palao Taboada.

6009 RESOLUClON de 20 de febrero de 1987, tk la
Dirm:ión General de Obras Hidráulicas, por la que se
dispon. el cumplimtento en sus propios términos de la
sentencia recaída en el TeeUnD contenaoso-admmzs
!Talivo, "" grado de apPlación, número 6/.044.

Rmo. S<c En el iecuno contenciOS<Hldntinistrativo, en grado de
apelaciÓll .do ante el Tn1nmal Supremo con el número
6\.044/1983 lDlerpUestO por «San Miguel, Fábrica de Cervera y
Malta, Soci~ Anónima», contra la sentencia dietada el 14 de
diciembre de 1982 por la Audiencia Territorial de Valladolid, en el
recurso u:Qmero 210/19'82. pcomoYido por la misma recurreftt@
contra Resolución de 23 de julio de 1980 sobre vertido indirec.lO no
autorizado de guas residuales, procedentes de su mdustna,~
cauce del río Artazón. término municipal de Burgos. sitio denOtnI·
nado «El Penam. se ha dietado sentencia con fecha 27 de septiem~
bre de 1985, cuya parte dispositiva literalmente, dice:

«Fallamos: Que desestimando el rceuno de apelacióa inter
puesto contra la sentencia dictada por la Sala de lo ContenclOso
Administrativ<> de la Audiencia Territorial de Valladolid, de fecha
14 <le dici~bre \!ti .m.?'J'Or!a_E.~!i~~d_~Ja,.~!!"~L~~1>ri~.d ..
Cerveza. y Malta, Sociedad Anóruma», os conunnar y
confirmamos la misma en todos sus extremos; todo ello sin hacer
expresa condena en CUf,nto a las costa'! de este recurso.»

Esta Dirección General, de conformidad con lo establecido en
101 articulos 103 y.sisuientes de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Conteneioso-Admimstrattva de 27 de dlctel1tbre de 1956, ha
dispuesto qne se cumpla en SUS propios términos la referida
sentencia.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y cumplimiento.
Madrid, 20 de lebrero de 1987.-EI Director 8eneral, Juan

Rodrignez de la Rlia Fernández.

Umo. Sr_ Presidenle de la Confederación HidrográfICa del Duero.


